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PRESENTACIÓN

La irrupción del automóvil a finales del siglo XIX supuso un gran cambio en nuestra
sociedad. Permitió acceder a lugares y servicios que hasta entonces estaban veta-
dos a los ciudadanos debido a la lentitud de los sistemas de transporte hasta enton-
ces utilizados.  Ante esta revolución, el hombre puso al servicio del automóvil una
serie de espacios y derechos que entendía como necesarios.

La generalización de su uso en el pasado siglo trajo consigo un incremento de la
accidentalidad que ha llegado a límites insostenibles. Cada vez es mayor la con-
cienciación respecto a la seguridad vial en todos los ámbitos de la sociedad; si anta-
ño se aceptaban los accidentes de tráfico como el tributo necesario que había que
pagar por el desarrollo, hoy se considera inaceptable exponer la vida de ningún ciu-
dadano al riesgo de un accidente de tráfico. La sociedad ha reaccionado y está
poniendo todo su esfuerzo en disminuir esa lacra.

Uno de los ámbitos donde esto se produjo con mayor intensidad fue el urbano. El
automóvil debía poder acceder sin restricciones a todos los lugares; el peatón debía
ceder su espacio para la nueva revolución. La opinión generalizada en la actuali-
dad respecto al automóvil es que hay que controlar los desmanes que se han come-
tido en su nombre. Se empiezan a cuestionar las medidas aplicadas en las décadas
anteriores y se reclama de nuevo el espacio urbano para el ciudadano. Se propo-
nen actuaciones como recuperar espacios públicos, regular su uso y disminuir su
velocidad, que permitan una convivencia segura con el resto de usuarios de las
calles, logrando con ello una mejora de la seguridad vial urbana.

Siguiendo esa línea de pensamiento se ha decidido preparar esta guía. Pretende
dar a conocer las técnicas más utilizadas para lograr la mejora de la seguridad vial
en ámbitos urbanos. Son medidas contrastadas en numerosos lugares del mundo
con resultados muy positivos desde el punto de vista de la seguridad vial. Esperamos
que sea de utilidad y podamos ver sus frutos próximamente en forma de actuacio-
nes concretas en los municipios de nuestra comunidad.

Javier Balza Aguilera
Consejero de Interior
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1. INTRODUCCIÓN

El Plan de Seguridad Vial del País Vasco, atacando el problema de manera multifo-
cal, es el marco que está permitiendo que la tendencia de disminución de la acci-
dentalidad sea constante durante los últimos años.

Uno de los focos de dicho plan es la movilidad urbana segura que tiene sus caracte-
rísticas específicas. El tráfico urbano tiene sus particularidades que exigen unas medi-
das determinadas diferentes. En el ámbito urbano deben coexistir cuatro grupos de
personas que se mueven de diferente manera: peatones, ciclistas, automovilistas y
motociclistas. Esos cuatro grupos tienen unas características propias de movilidad,
velocidad y vulnerabilidad frente a los demás grupos que dificultan la coexistencia
de los cuatro.

Los problemas son comunes a todas las urbes del mundo y se han ido abordando en
los últimos años de manera más o menos ingeniosa y valiente, saliendo de los cami-
nos habituales en busca de soluciones. Así, en los últimos años se ha desarrollado el
concepto de “calmado del tráfico”, que se ha empezado a aplicar en Euskadi más
o menos recientemente, si bien no con el desarrollo de otros países como Holanda,
Inglaterra o Francia.

Las ciudades de gran tamaño cuentan con sus propios departamentos de tráfico y
movilidad que se encargan de estos temas. Las poblaciones de pequeño tamaño,
que no disponen de estos departamentos específicos en los que trabajen expertos
en el tema, encontrarán en esta guía una ayuda para abordar los problemas que el
tráfico genera incluso en las poblaciones más pequeñas.

Son abundantes los ejemplos de los municipios que lo han resuelto con éxito median-
te una adecuada metodología donde se incluye una diagnosis o identificación del
problema a tratar, distintas alternativas de soluciones técnicas posibles y la elección
de la solución concreta y su ejecución. 

Es preciso tener en cuenta en todo momento el marco legal e institucional, las com-
petencias de las distintas administraciones y las diferentes leyes existentes, que
deben ser tenidas en cuenta a la hora de realizar diferentes actuaciones. En esta
guía se dedica un capítulo a este asunto así como un anexo en el que se recogen
todas las leyes que puedan estar relacionadas de alguna manera con esta proble-
mática.

7
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2. MODELO DE ACTUACIÓN

Esta guía está destinada fundamentalmente a los Ayuntamientos de pequeño tama-
ño que por su dimensión no disponen de un departamento específico de tráfico o
vialidad y se encuentren ante un problema de ámbito de seguridad vial y/o movili-
dad. 

Se trata, al igual que en los municipios más grandes, de realizar un plan de movilidad;
conocer qué necesidades de movilidad tiene la población, qué problemas genera y
cómo podemos minimizar esos problemas. Los problemas pueden ser de seguridad
vial, de contaminación del aire o acústica o de congestión.

En primer lugar se debe recopilar toda la información relacionada con la movilidad
en su municipio. Cuáles son los principales puntos generadores de movimiento: ikas-
tola, centro comercial, centro urbano, polideportivo, polígono industrial…

Cómo accede la gente a esos puntos; andando, en su coche particular o en trans-
porte colectivo.

Qué tipo de vehículos acceden; vehículos ligeros, bicicletas, vehículos pesados en el
caso de polígonos industriales.

Cuáles son las distancias y tiempos de desplazamiento. (En lugares donde no se ha
ordenado el tráfico, todavía se mantiene la costumbre de acceder en coche hasta
la puerta, cuando andando el tiempo no supera los 5 minutos)

Qué tipos de problemas se dan; exceso de velocidad en las calles o en la travesía
que cruza el municipio, existencia de algún cruce peligroso, invasión de los vehículos
en zonas que deberían ser de uso y disfrute con seguridad de los peatones, falta de
señalización, inseguridad de peatones y ciclistas, etc.

Cada uno de estos problemas debe recogerse y analizar cuáles son las causas y cuá-
les pueden ser las soluciones a cada uno de ellos. Finalmente, la propuesta de solu-
ciones, que deberán ser coherentes entre sí, conformará un plan de movilidad que
hará del municipio un lugar más seguro y agradable para vivir.

Una vez realizado el trabajo, es importante realizar una campaña de comunicación
y concienciación ciudadana para transmitir a los habitantes del municipio el por qué
de cada propuesta y cómo se espera que mejore la vida ciudadana con ello. Sólo
con el compromiso de todos se consiguen los mayores logros.

9
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En muchos casos nos encontramos con que la titularidad de las vías objeto del pro-
blema no son del propio municipio sino de la Diputación Foral. Este suele ser normal-
mente el caso de las travesías.

Cuando la vía sea de competencia local, el municipio podrá solucionar por sí mismo
el problema detectado utilizando las especificaciones técnicas de la presente Guía.
Para ello, deberá identificar en primer lugar el problema a tratar para luego buscar
la solución concreta atendiendo a las posibilidades expuestas en el Anexo II. Cuando
la vía a analizar no sea de su titularidad, la guía al menos le servirá para conocer las
actuaciones más o menos adecuadas posibles para solucionar el problema existente.

Podrá solicitar asimismo su presencia en las “Mesas de movilidad urbana segura”
que, dentro del ámbito del Plan Estratégico de Seguridad Vial, se mantienen de
manera periódica, para intercambiar experiencias con otros técnicos y representan-
tes de administraciones con problemas similares.

2.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS

Uno de los pasos principales del proceso es realizar una buena diagnosis e identificar
de manera concreta el conflicto detectado. A continuación se detalla mediante
una pequeña explicación los problemas más frecuentes que se producen en los
municipios de la CAPV. 

1. Exceso de velocidad

La excesiva velocidad es el problema que más se repite en todos  los munici-
pios de la CAPV y es la causa de muchos de los accidentes registrados en los
mismos. Si el exceso de velocidad es uno de los factores concurrentes en los
accidentes de tráfico más frecuentes, aquí se agrava debido a la necesaria
coexistencia de diferentes grupos de usuarios de características tan diferentes
como son los peatones, ciclistas y automovilistas. 

2. Inseguridad de los peatones y ciclistas frente a los vehículos

El peatón es, de todos los elementos que intervienen en el tráfico, el más débil,
ya que no cuenta con la protección física que otorga un vehículo a motor. Los
mayores, junto con los niños, son los dos grupos de personas de más alto riesgo
en los accidentes de circulación peatonal. Los atropellos más graves tienen
lugar en carreteras interurbanas, mientras que dentro del suelo urbano son de
mayor cuantía. 

10
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El colectivo de los ciclistas también se incluyen entre los usuarios mas vulnera-
bles, ya que el hecho de que los ciclistas sean menos veloces que los vehículos
a motor y sean visualmente menos notorios provoca que tengan menos posibi-
lidades de salir airosos en un posible accidente de tráfico. 

3. Peligrosidad en intersecciones

A la hora de elegir un tipo de intersección hay que analizar la demanda, la segu-
ridad, los tiempos de espera, la situación geográfica donde se asentará la futura
intersección y el posible comportamiento que los usuarios tendrán en ella. Muchas
veces es difícil determinar qué tipo de intersecciones es mejor en cada situación,
pues pueden existir varias alternativas. Si la intersección por la que se ha optado
no es la más adecuada puede aumentar el riesgo de accidente de tráfico. 

4. Problemas con vehículos estacionados

Los vehículos estacionados o los que van a aparcar o salir de una plaza de
aparcamiento contribuyen a un número elevado de los accidentes de tráfico.
Por esa razón, los aparcamientos fuera de la vía con puntos de entrada y sali-
da claramente definidos crean condiciones más seguras, aumentando visibili-
dad de los peatones y reduciendo conflictos entre vehículos en movimiento y
estacionados. El uso racional de las regulaciones de estacionamiento también
contribuye a mantener las vías importantes despejadas para el tráfico en movi-
miento aumentando su capacidad y seguridad vial.

5. Condiciones de visibilidad deficientes

El adecuado grado de visibilidad dentro de una carretera es fundamental para
que sea un vial seguro. Las intersecciones deben ser claramente visibles por los
conductores que se aproximan; aquí debe mencionarse la habitual existencia
de coches aparcados y contenedores demasiado cerca de las esquinas y que
muy a menudo dificultan la visibilidad en el cruce. Las señalizaciones de adver-
tencia y la iluminación son elementos que pueden contribuir a una operación
segura en las intersecciones y están relacionadas con las consideraciones de
visibilidad. Esto es especialmente importante por la noche donde la visibilidad
puede aumentar notablemente con el uso de demarcaciones y signos reflec-
tantes.

6. Falta de concienciación social

De acuerdo con la “Guía de competencias de educación para la Movilidad
Segura” del Departamento de Interior del Gobierno Vasco, corresponde a la

11
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Administración impulsar estrategias, coordinar a organismos y agentes sociales,
así como dinamizar distintas acciones dirigidas a mejorar la seguridad de todos
los usuarios de las vías. Es necesario un cambio en la conciencia vial y de segu-
ridad vial que permita a la población reflexionar acerca de su conducta. Este
cambio solo puede realizarse a través de un cambio de cultura vial, lo que
implica incidir en la educación y en la formación vial, incidir en definitiva en el
factor humano, factor que está presente como causa directa en la mayoría de
los accidentes de tráfico.

7. Indisciplina viaria

Se sabe que las infracciones son causa primordial de accidentes, y que condu-
cir bebido o drogado, saltarse un stop o estacionar en doble fila produce vícti-
mas. La tolerancia cero en relación a estas conductas de riesgo se justifica en
la responsabilidad de todos los ciudadanos de cumplir con los preceptos deri-
vados de las ordenanzas municipales y las normas sobre tráfico y circulación de
vehículos a motor y seguridad. Si bien la gestión de esta demanda con la impo-
sición en su caso de sanciones económicas es compleja y, a veces, incompren-
dida por el ciudadano, es necesaria si queremos lograr un municipio seguro.

2.2. POSIBLES SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS DETECTADOS

Cada uno de los problemas citados en el capítulo anterior se puede abordar de dis-
tintas maneras, tanto desde el punto de vista del diseño y construcción de la infraes-
tructura, señalización y balizamiento, como de la vigilancia y control del tráfico. En
algún caso una sola medida puede erradicar definitivamente el problema, pero lo
más habitual será que sea necesario aplicar un conjunto de medidas que sean  com-
plementarias entre sí. 

Una vez identificado el problema, se debe tomar una decisión sobre cómo atajar el
conflicto vial. En el Anexo II de la presente Guía, se encuentra una recopilación de
diferentes medidas susceptibles de utilizar para cada grupo de problemas existentes
con indicación de sus ventajas e inconvenientes y una indicación de su coste. 

A continuación se presenta una relación de las diversas soluciones que encontrará
en el Anexo II:

1. Exceso de velocidad
1.1. Pórtico de entrada en zona urbana
1.2. Estrechamiento de carriles

12
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1.3. Desviación del eje de la trayectoria
1.4. Paso sobreelevado
1.5. Diferente pavimento (textura /color)
1.6. Bandas sonoras
1.7. Lomos
1.8. Almohadas

2. Inseguridad de los peatones y ciclistas frente a los vehículos
2.1. Peatonalización
2.2. Refugios para peatones
2.3. Pasarelas peatonales / pasos bajo nivel
2.4. Orejas
2.5. Barreras físicas entre acera y calzada  
2.6. Pilonas/jardineras  
2.7. Carriles bici
2.8. Plataforma de autobús
2.9. Iluminación de los pasos de peatones

3. Peligrosidad en movimientos de giro
3.1. Semaforización
3.2. Rotondas
3.3. Minirotondas

4. Problemas con los vehículos estacionados
4.1. Parking
4.2. Controles de estacionamiento

5. Condiciones de visibilidad deficientes
5.1. Señalizaciones / marcas reflectantes
5.2. Balizamiento
5.3. Espejos

6. Falta de concienciación social
6.1. Educación vial
6.2. Campañas preventivas

7. Indisciplina viaria
7.1. Control de velocidad
7.2. Control de alcohol y drogas

13
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2.3. EVALUACIÓN

Es importante realizar una evaluación de los resultados obtenidos tras la adopción de
las medidas. En el caso de que ocurra, habrá que analizar las causas de que una
determinada actuación no haya dado los frutos esperados. Existen a menudo facto-
res que no se han tenido en cuenta y que han afectado a la eficacia de la medida.
De esta manera se consigue mejorar los resultados en futuras actuaciones, corrigien-
do aquello que haya resultado menos eficaz. 

Asimismo, podrán aprovechar nuestra experiencia otros afectados por problemas
similares; o nosotros la de aquellos que hayan realizado trabajos parecidos al nuestro
con anterioridad y hayan realizado la evaluación oportuna. En muchos casos es difí-
cil aconsejar acerca de lo que es conveniente hacer ante un problema determina-
do, pero es mucho más fácil aconsejar sobre aquello que no debe hacerse. Evitar los
errores que otros han cometido anteriormente es muy útil y relativamente sencillo. Por
ello es muy importante contactar con aquellos que han tenido problemas como los
nuestros y los han solucionado y acercarse en persona a ver lo que se ha hecho en
otros sitios. 

14
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3. MARCO LEGISLATIVO E INSTITUCIONAL

La naturaleza de la normativa vigente relacionada con los conflictos del ámbito de
tráfico y la carretera es compleja. Ya que no solo hay que atender a las especifica-
ciones establecidas en la legislación vigente sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, sino también a la legislación relativa al urbanismo, a obras
públicas y transporte, a la vigente en medioambiente, e incluso al referente al área
de las carreteras. En el Anexo II se expone una relación de las principales normas que
puedan tener relación en un problema de ámbito vial.

Uno de los problemas más importantes a la hora de abordar un problema de seguri-
dad vial es conocer los organismos competentes en el mismo. En este sentido, en
principio, el tráfico y la circulación de vehículos a motor es competencia exclusiva
del Estado. Sin embargo, el Estado ha transferido a la C.A.P.V. dicha competencia y,
como consecuencia de ello, esta Comunidad Autónoma tiene la competencia de
ejecutar la legislación estatal en materia de tráfico y circulación. Por otro lado, las
Diputaciones Forales son las competentes en materia de carreteras. Esto se importan-
te, ya que en muchos casos el ámbito de actuación es un tramo de carretera que
atraviesa la localidad, cuya titularidad no es municipal sino foral. 

A continuación se detallan las principales competencias que se les tiene atribuidas a
la CAPV y a los órganos forales de los diversos territorios históricos:
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3. En materia de carreteras y caminos las Diputaciones Forales de los Territorios 
Históricos conservarán íntegramente el régimen jurídico y competencias que
ostentan.
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Por su parte, la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local establece que corres-
ponde a las entidades locales la ordenación del tráfico de vehículos y personas en
las vías urbanas. En relación a este precepto, el Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, concreta estas competencias
municipales. 

a. Ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad.
b. Vigilancia por medio de Agentes propios, la denuncia de las infracciones

que se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas. 
c. Regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de

las vías urbanas.
d. Inmovilización y retirada de los vehículos en vías urbanas e interurbanas. 
e. Autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusiva-

mente por el casco urbano, exceptuadas las travesías. 
f. El cierre de vías urbanas cuando sea necesario. 
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Por último, mediante una sencilla relación se detallan los órganos administrativos vin-
culados a la movilidad dentro de la CAPV y de las diferentes Diputaciones Forales:
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URBANISMO Y CARRETERAS

- Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.
- LEY 2/2000, de Transporte Público Urbano e Interurbano de Viajeros en automóviles

de Turismo
- NORMA FORAL 2/1993, de Carreteras de Bizkaia.(Incluye las modificaciones realiza-

das por la Norma Foral 2/2007, de 7 de febrero, por la Norma Foral 2/2006, de 20 de
junio, por la Norma Foral 8/1999, de 15 de abril, y las realizadas por la Norma Foral
8/1997, de 14 de octubre) 

- Decreto Foral 109/1997, de desarrollo del artículo 16 de la Norma Foral de Carreteras 
- DECRETO FORAL 72/1996, regulador de la instalación y construcción de

Cerramientos en las zonas de protección de las carreteras del Territorio Histórico de
Bizkaia. 

- Decreto Foral 7/1995, regulador de la localización e instalación de Estaciones de
Servicio en las carreteras convencionales del Territorio Histórico de Bizkaia 

- NORMA FORAL 17/1994, de Carreteras y Caminos de Gipuzkoa. (Incluye las modifi-
caciones realizadas por la Norma Foral 7/2000, de 28 de diciembre) 

- NORMA FORAL 20/1990, de Carreteras del Territorio Histórico de Alava 
- Decreto 126/2001, de 10 de Julio por el que se aprueban las Normas Técnicas sobre

Condiciones de Accesibilidad en el Transporte 
- LEY 4/2004, de 18 de marzo, de Transporte de Viajeros por Carretera 

NORMATIVA DE TRÁICO

CIRCULACIÓN GENERAL

Normas básicas de referencia:

- Ley 18/1989 de 25 de julio, de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial. (BOE núm. 178, de 27 de julio; corrección de errores en BOE núm.
75, de 28 de marzo).

- Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto arti-
culado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(BOE núm. 63, de 14 de marzo; corrección de errores en BOE, núm. 185, de 3 de
agosto). 
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Modificaciones y otras normas:

- Real Decreto 965/2006, de 1 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento
General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviem-
bre (BOE núm. 212, de 5 de septiembre). 

- ORDEN INT/2596/2005, de 28 de julio, por la que se regulan los cursos de sensibiliza-
ción y reeducación vial para los titulares de un permiso o licencia de conducción
(BOE núm. 190, de 10 de agosto de 2005). 

- Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la licencia de conduc-
ción por puntos y se modifica el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial (BOE núm. 172, de 20 de julio). 

- Real Decreto 8/2005, de 14 de enero, por el que se modifica el Real Decreto
1544/1997, de 3 de octubre, por el que se crea la Comisión Interministerial de
Seguridad Vial (BOE núm. 22, de 26 de enero). 

- Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre; corrección de errores en BOE núm. 3, de
3 de enero de 2004). 

- Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Circulación, para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo (BOE núm. 306, de 23 de diciem-
bre). 

- Real Decreto 317/2003, de 14 de marzo, por el que se regula la organización y fun-
cionamiento del Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial (BOE
núm. 80, de 3 de abril). 

- Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE núm. 304, de 20 de
diciembre). 

- Real Decreto 1947/2000, de 1 de diciembre, por el que se modifica la composición
de la Comisión Interministerial de Seguridad Vial (BOE núm. 289, de 2 de diciembre).

- Ley 43/1999, de 26 de noviembre, sobre adaptación de las normas de circulación
a la práctica del ciclismo (BOE núm. 283, de 26 de noviembre). 

- Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 312, de 30 de diciembre). 
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- Real Decreto 1544/1997, de 3 de octubre, por el que se crea la Comisión
Interministerial de Seguridad Vial (BOE núm. 238, de 4 de octubre). 

- Real Decreto 116/1998, de 30 de enero, por el que se adaptan a la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el Reglamento
General de Circulación y el Reglamento de Procedimiento Sancionador en
Materia de Tráfico (BOE núm. 42, de 18 de febrero). 

- Ley Orgánica 6/1997, de 15 de diciembre, de Transferencias de Competencias
Ejecutivas en materia de Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor a la
Comunidad Autónoma de Cataluña (BOE núm. 300, de 16 de diciembre). 

- Ley 5/1997, de 24 de marzo, de reforma del texto articulado de la de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE núm. 72, de 25 de
marzo). 

- Orden de 18 de febrero de 1993, por la que se modifica la Estadística de
Accidentes de la Circulación (BOE núm. 47, de 24 de febrero; corrección de erro-
res en BOE núm. 115, de 14 de mayo). 

- Real Decreto 3256/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de ejecución de la legisla-
ción del Estado sobre tráfico y circulación de vehículos. (BOE núm. 287, de 30 de
noviembre). 

- Decreto de 25 de septiembre de 1934, aprobando el Código de la Circulación y
sus Anexos. (Gaceta núm. 269, de 26 de septiembre). Únicamente quedan en
vigor los siguientes artículos: 6, 7, 126, 127, 275, 279. III, 288, 290, 292, 292 bis, y 312.

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Normas básicas de referencia:

- Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial. (BOE núm. 95, de 21 de abril).

Modificaciones y otras normas:

- Real Decreto 318/2003, de 14 de marzo, por el que se modifica y adapta el Real
Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
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Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, a la reforma operada por la Ley 19/2001 (BOE núm. 82, de
5 de abril).

- Real Decreto 137/2000, de 4 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero
(BOE núm. 42, de 18 de febrero).

- Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora (BOE núm. 189, de 9 de agosto)

CONDUCTORES

- Orden de 4 de diciembre de 2000 por la que se desarrolla el capítulo III del título II
del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997,
de 30 de mayo

- Orden INT/1272/2002, de 22 de mayo, por la que se modifica parcialmente la
Orden de 4 de diciembre de 2000, por la que se desarrolla el capítulo III del título II
del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997,
de 30 de mayo.(BOE núm. 133, de 4 de junio de 2002)

- Real Decreto 1598/2004, de 2 de julio, por el que se modifica el Reglamento General
de Conductores, aprobado por el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo (BOE del
19) 

- Real Decreto 62/2006, de 27 de enero, por el que se modifica el Reglamento
General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo
(BOE de 2 de febrero) 

ALCOHOLEMIA

- Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Circulación, para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo (BOE núm. 306, de 23 de diciem-
bre).
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OTROS

- Resolución de 21 de febrero de 2007, de la Dirección General de Tráfico, por la
que se establecen medidas especiales de regulación del tráfico durante el año
2007 (BOE núm. 54, de 3 de marzo de 2007).

- Resolución de 12 de mayo de 2006, de la Dirección General de Tráfico, por la que
se restringe la circulación de vehículos con masa máxima autorizada superior a
3500 kg, con excepción de transportes especiales autorizados, que procedentes
de la N-120 (cruce de Villanilla de Burgos) accedan a la N-620 sentido Burgos
capital (BOE núm. 123, de 24 de mayo)".

- Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehí-
culos a motor (BOE núm. 267, de 5 de noviembre)

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. (BOE núm. 59, de 9 de
marzo).

- Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE núm. 283, de 26
de noviembre).

- Real Decreto 894/2002, de 30 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto
443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar
y de menores (BOE núm. 209, de 31 de agosto).

- .Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el
transporte escolar y de menores (BOE núm. 105, de 2 de mayo).

- Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor (BOE núm. 12,
de 13 de enero).
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